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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la 
cual el Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia y del Consejo 
del Poder Judicial del Estado 
solicita a esta Soberanía que el 
año 2024 se declare: “2024, Año del 
Bicentenario de la Instalación 
del Superior Tribunal de Justicia 
en Michoacán”.
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mil veinticuatro, o en la fecha que tengan a bien 
determinar, el Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo celebre sesión solemne en el Recinto 
del Palacio del Poder Legislativo, en la que se devele 
una placa en el Muro de Honor del Salón de Pleno 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
con la leyenda conmemorativa: “2024, Año del 
Bicentenario de la Instalación del Superior 
Tribunal de Justicia de Michoacán”, indicando el 
numeral de la legislatura y la fecha de develación.

Agradezco de antemano la atención que brinde al 
presente, quedando atento a lo que se determine o 
requiera.

Atentamente

Magistrado Jorge Reséndiz García
Presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia y del Consejo del Poder 
Judicial del Estado de Michoacán

Poder Judicial
Michoacán

Presidencia.

Morelia, Michoacán, a 11 de diciembre de 2023.

Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal,
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

El 23 de agosto del año de 1824 se instaló 

formalmente el Superior Tribunal de Justicia, como 

resultado de la ley emitida el 29 de mayo del mismo 
año por el Congreso
Constituyente del Estado libre y soberano de 
Michoacán.

Los primeros años inmediatos del órgano 
impartidor de justicia sentaron los pilares del 
estado democrático y republicano en la insipiente 
entidad federativa de Michoacán para la posterior 
instalación formal del Supremo Tribunal de Justicia 
de Michoacán el 5 de abril de 1827.

Cada momento histórico de movilizaciones 
políticas y sociales fortalecieron a la institución 
hasta llegar al constitucionalismo emanado de la 
Revolución Mexicana y donde la Carta Magna de la 
entidad del 31 de enero de 1918, mencionó que el 
Poder Judicial de Michoacán estaría integrado por 
un Supremo Tribunal de Justicia.

Con ello se dio continuidad a la consolidación 
y evolución a lo largo de ya próximos 200 años de 
actuar del máximo órgano impartidor de justicia en 
Michoacán.

Por lo que con la finalidad de conmemorar el 
Bicentenario de la Instalación del Superior Tribunal, 
me permito solicitar a la Septuagésima Quinta 
Legislatura, del Honorable Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo que usted preside, se declare 
el año 2024 dos mil veinticuatro: “2024, Año del 
Bicentenario de la Instalación del Superior 
Tribunal de Justicia de Michoacán”.

Así como que, de acordarse favorablemente dicha 
petición, en toda la documentación oficial de los tres 
poderes del Gobierno del Estado se contenga esta 
leyenda durante el año 2024 dos mil veinticuatro; 
y que el día 23 veintitrés de agosto de 2024 dos 
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www.congresomich.gob.mx


